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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 oéntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN.

Én la Contaduría de la Ezoelec- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

LE^a.rte oíiciSul

FREIHm BllWJOl BHSTMS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti
núa su viaje por Catalurla sin no
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris- 
tiiia y Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual 
beneficio.

(Gaceta del 18 de Abril de 1004.)

IMKTJ^Cmhl.
ammmiiK MumiDu, mmu, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

DON ALFONSO XUÍ, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: | 

Artículo l.’ Para aprobar los 1 
convenios que las Sociedades ó j 

. Empresas de Canales, Ferroca- j 
rriles y demás concesionarios de ¡ 
Obras públicas propusieren á sus j 
acreedores, no será necesario el ¡ 
depósito de las obligaciones ó tí
tulos de los créditos. La adhesión 
se acreditará por medio de estam
pilla. que se fijará en el título ú | 
obligación, cuyo número, serie, 
calidad y fecha del convenio se 
fiarán constar por medio de cer- 1 

tificado, que expedirá el Agente 
consular, Notario ó funcionario 
público del punto en que el es
tampillado hubiese tenido lugar, 
legalizándose en forma estas cer- 
tificacianes. El voto contrario al 
convenio en su caso y lugar, se 
acreditará en la forma dispuesta 
para las adhesiones.

La propuesta y tramitación de 
los convenios ofrecidos por dichas 
Sociedades ó Empresas no les 
obligará á suspender los pagos ni 
á depositar el excedente de sus 
ingresos, bajo expresa condición 
de mantener igualdad de trato 
entre los acreedores invitados á 
adherirso al convenio, y si las 
Compañías hubiesen obtenido 
anteriormente adhesiones al pro
yecto de convenio que presenten 
acompañarán á éste los justifi
cantes de las mismas.

El procedimiento para tramitar 
estos expedientes y el modo de 
computar los votos, serán los es
tablecidos por la Ley de 12 de 
Noviembre de 1869, en relación 
con los artículos 932 al 937 del 
Código de Comercio, en cuanto 
sean compatibles con los precep- 
tos que contiene esta Ley. El úl- j 
timo párrafo del art. 3.® y el ar
tículo 4.” de la Ley de 19 de Sep- j 
tierabre de 1896 serán aplicables j
á los convenios de que trata 
Ley.

Art. 2.® La quiebra y la sus
pensión le pagos de las Empresas 
coocesionarias de Obras públicas 
continuarán sometidas á los pre
ceptos vigentes, sustituyóndose

el depósito de las obligaciones y 
títulos de los créditos por la 
estampilla, tanto paralasadhesio- 
njs como para los votos contrarios 
al convenio, según lo prevenido 
en el parráfo i.°, art. 1.® de esta 
Ley.

Art. 3.° El Ministro deGracia 
y Justicia queda autorizado para 
dictar las disposiciones que recla
me el cumplimiento de la presen
te Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes.

Dado en Barcelona á nueve de 
Abril de rail novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Ministro de 

; Agricultura, Industria, Comer- 
icio y Obras públicas, Manuel 
j AUendesalasar.
1 (Gaceta dell5 de Abril de 1904.)

MINISTERIO DE HiCIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Gaceta de Madrid 
corriente publica una j esta 1 de 23 dei

Ley sancionada el día anterior, 
exceptuando dei pago de derechos 
los materiales inútiles de hierro 
y acero que las Compañías de Fe- ’ 
rrocarriles enajenan en el país á i 
las personas que estimen conve- * 

niente y procedan dé importacio
nes verificadas con franquicia 
arancelaria; considerándose para 
los efectos de esta Ley como ma
teriales inútiles los que, reduci
dos á longitudes menores de un 
metro, sólo pueden utilizarse en 
la refundición.

Por virtud de lo mandado, que
dan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á lo dispuesto 
por esta Ley, según la misma in- 
dica, con la adición de que este 
Ministerio dictará las órdenes ne
cesarias para su mejor cumpli
miento.

En su consecuencia;
El Rey (Q. D. G.) se ha servi

do disponer:
Primero, Las Compañías de 

ferrocarriles que pretendan ena
jenar materiales inútil0.s de los 
comprendidos en la Ley de 22 de 
Marzo de 1904 quedan obligadas 
á solicitar de la Dirección gene 
ral de Aduanas la competente 
autorización, acompañando certi
ficado de la respectiva Division 
de ferrocarriles en el que conste 
la existencia, en los correspon
dientes almacenes de la Empresa 
vendedora, de aquellos materia
les, su procedencia é inutilidad; 
haciendo constar, al propio tiem
po, que han quedado reducidos 
á longitudes menores de un me
tro y que sólo pueden utilizarse 
en la refundición.

2.® La Dirección general dé 
Aduanas comprobará, cuando lo 
crea oportuno, la naturaleza y 
estado de los materiales.
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3.° Quedan vigentes, para la 
aplicación de la Ley citada, todos 
los demás preceptos del apéndice 
8." de las Ordenanzas de Aduanas 
referentes á ventas de materiales 
inútiles que no se opongan al 
cumplimiento de la misma y de 
la presente reglamentación.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos aüos. Madrid 30 de Marzo 
de 1904.—Ú5ma.—Sr. Director 
general de Aduanas.

Gaceta iel 12 de Abril de 1904.

IHISTIKIO Di L4 GOBERNACIOH

REAL ÓRDEN.

Visto el acuerdo de la. Comi
sión provincial de Córdoba solici
tando de este Ministerio la dero
gación del apartado 5.“ del artí
culo 40 de la Instrucción vigen
te para la contratación provin
cial y municipal, que establece 
el requisito de que en los contra
tos celebrados por administra
ción las condiciones no sean 
menos favorables que el tipo y 
las que hayan servido de baso 
para las subastas ó concursos:

Resultando que la súplica obe
dece á la imposibilidad, por las 
fluctuaciones de los precios co
rrientes en el mercado, de adqui
rir por administración, los artí
culos necesarios para los Estable
cimientos benéScos á los precios 
señalados en las subastas verifica
das, por suceder que si el precio 
corriente sube, el abastecedor se 
niega á suministrar el artículo 
al fijado en la subasta, por causar
le, comoes consiguiente, un per
juicio, y si baja, se da el caso de 
verse obligada la Corporación á 
pagar precio mayor que el co
rriente en la plaza:

Considerando que el precepto 
de que se trata está establecido 
para toda clase de contratos, obe
deciendo á la imperiosa necesi
dad de evitar abusos, por lo que 
se hace imposible su derogación 
absoluta, y de decretaría exclu
sivamente para los contratos á 
que se refiere la Comisión provin
cial de Córdoba, vendría á esta
blecerse una diferencia que la 
Instrucción no reconoce:

Considerando que la evitación 
de los inconvenientes invocados 
en el acuerdo de referencia pue
de realizarse por la Corporación 
misma mediante un exquisito ce
lo en la administración que le 

está confiada, aplicando estricta- 
mente los preceptos de la Ins
trucción y atemperándose á las 
circunstancias de variaciones de 
precios en los articulos.de que se 
trata:

Considerando que la excepción 
del requisito de la subasta para 
los contratos que se verifiquen 
después de dos licitaciones sin 
postores, no lleva aparejada la 
imposibilidad de realizar ulterio
res subastas al mismo objeto, pu
diéndose variar para éstas los ti
pos con arreglo á las condiciones 
del naercado, á fin de facilitar la 
concurrencia y llegar á la adju
dicación definitiva:

Considerando que siempre que 
una Corporación estime, después 
de dos subastas, ser imposible ad
quirir el objeto al mismo precio, 
que para aquellas señaló, puede 
pedir autorización para adquirirlo 
administrativamonte á los precios 
corrientes en el mercado, ínterin 
anuncia nueva licitación con se
ñalamiento del tipo qúb aconse
jen las circunstancias de aquél;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar y ordenar 
lo siguiente:

1 ." Que no procede derogar 
el apartado 5.” del artículo 40 de 
la Instrucción vigente para lacón- 
tratación provincial y municipal.

2 ." Que la excepción del re
quisito de subasta, después de 
verificadas dos licitaciones para 
un mismo objeto, no implica que 
forzosamente las Corporaciones 
hayan de prescindir de llevar á 
cabo otras subastas ulteriores pa
ra realizar el servicio.

3 .® Que para evitar los incon
venientes que alega la Comisión 
provincial de Córdoba, procede 
después de las dos subastas, y 
cuando las circunstancias del 
mercado hayan tenido variación, 
pedir autorización para adquirir 
administrativamente el ó los ob
jetos de que se trate al precio 
óálos precios corrientes, ínterin 
se llega á la adjudicación defini- 
va mediante nueva subasta.

4 .“ Que para esta nueva su
basta ha de preceder el oportuno 
acuerdo, fijándose el nuevo tipo 
que las circunstancias aconsejen, 
cuyo acuerdo deberá adoptarse 
en el plazo máximo de diez días, 
después do la última subasta, 
procediéndose dentro de tros, á 
partir de la fecha del acuerdo, á 
hacei’ el anuncio, todo con arre
glo á las disposiciones pertinen
tes de la Instrucción citada, y te- 
nie^udo en cuenta la Real orden 

, circular de este Ministerio de fe- 
! cha 27 de Febrero último, publi- 
' cada en la G-aceta de Jiíadrid del 
1 día 1.” del mes siguiente; y

5 .® Quo se publique esta dis
posición con carácter de genera
lidad en la Gaceta de Madrid, 

i siendo también aplicable á los 
i Ayuntamientos,
i Do Real orden lo digo á V. S. 

para su conocimiento, el de esa 
í Corporación provincial y demás 
j efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
1 chos años. Madrid 14 de Abril 

de 1904.—Sanches Guerra.— 
Sr. Gobernador do la provincia 
de Córdoba.

(Gaceta del 17 de Abril de 1904.)

Núm. 889.

DIRBCCIOS GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 17 de Julio de 
1902, esta Dirección general ha 
señalado el día 24 del próximo 
mes de Mayo, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta 

i de los acopios de piedra para 
| conservación de la carretera de 

Valladolid á Tórtoles, durante el 
año de 1904, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto do con
trata es de 11.477 pesetas.

j La subasta se celebrará en los 
1 términos prevenidos por la Ins- 
i truccion de 11 de Septiembre de 
; 1886, en Madrid, ante la Direc- 
j cion general de Obras públicas, 
i situada en el local que ocupa el 
í Ministerio de Agricultura, In- 
i dustria. Comercio y Obras pú- 
i blicas, hallándose de manifiesto, 
! para conocimiento del público, 
j el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
j el Negociado correspondiente del 

Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi- 

, cas, en las horas .hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha 
hasta las diez y siete del día 19 
de Mayo próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta- 
1 rán en pliegos cerrados, en papel 
; sellado de la clase undécima, 
i arreglándose al adjunto modelo, 
i y la cantidad que ha de consig- 
¡ narse previamente como garan- 
¡ tía para tomar parte en la subasta 
J será de 115 pesetas en metálico, 
: ó en efectos de la Deuda pública, 
[ ai tipo que les está asignado por

las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, so 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 14 do Abril de 1904. 
—El Director general, L. Espada.

Modelo de proposicioíi.

D. N. N., vecino de.. se
gún cédula personal núm......, 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 14 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los 
acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Valladolid 
á Tórtoles, durante el año de 
1904,^ provincia de Valladolid, so 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamento la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al - 
guna cláusula.)

(íecha y firma dél proponente.
86

iOKimPIM)»
Núm. 877.

Oslegacioii le Dacienla en la pnovinela le Vallalolid.

Administración especial de 
Rentas arrendadas^

TIMBRE DEL ESTADO-

CIRCULAR

En el deber esta Administra
ción de procurar el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
oficiales relativas á los ramos de 
su cargo, recuerda por la presente 
Circular lo preceptuado sobre re - 
quisitaoion y reintegro de Libros 
sujetos al impuesto del Timbre 
del Estado por la vigente Ley, 
tratando por este medio de evitar 
responsabilidades á todos los in-
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19 de Abril de 1904. 327

íeresados y de lograr el objeto de, 
que se coloquen en situación per
fectamente legal aquellos que 
por desconocimiento de lo legis
lado pudiesen incurrir en su in
fracción.

A continuación relaciónanse 
los libros que según el art. 70 del 
Reglamento para la ejecución de 
dicha Ley, deben ser presenta
dos para su requisitaoion en esta 
oficina, ó á los seriores Liquida
dores de Derechos reales de cada 
partido según la residencia de los 
interesados, haciéndose también 
constar el reintegro por timbre 
que á (jada uno do . dichos libros 
corresponde, que habrá de efec
tuarse en papel de pagos al Estado.

Üemte^ros á razón, de 10 cenii- 
mos 2^(>'i^ pliego.

Libro de Cobradores y Recau- ' 
dadores. (Art. 33 de la Ley).

Idem de actas de sesiones de = 
las Juntas provinciales do Sa- i 
nidad y de las demás Juntas do 
carácter permanente y oficial, 
cuya presidencia ebrrespondeá los 
Gobernadores. (Art. 33 de la Ley).

Idem de id. id. do las Juntas 
y Estableoimiontos de Beneficen
cia. (Art. 33 de la Ley).

Idem de registro do multas 
que deben llevar las autoridades 
que tienen facultados para impo
nerlas. (Art. 33 de la Ley).

Idem de actas de sesiones do 
losClaustros,Universidades éIns
titutos. (Art. 33 de la Ley).

Idem de id. id. de las Juntas 
locales do primera enseñanza, 
Sanidad y Beneficencia. (Artícu
lo 108 de la Ley).

Idem de actas especiales de las 
sesiones de los Ayuntamientos en 
([ue se acuerde todo lo que co
rresponda ejecutar en el ramo de 
Pósitos. (Art. 108 de la Ley).

Idem, Protocolo do obligaciones 
á favor de los Pósitos.(Art. 108 
de la Ley).

ídem de actas do acopios men
suales ordinarios y extraordina
rios que se Verifiquen del nume
rario, valores y granos de los Pó
sitos (Art. 108 de la Ley).

Hemieçfro de 10 céntimos por cada 
libro como corres^^ondiente á su 

primera hoja.
Libro de Inventario y Balan

ces, Diario, Mayor y de Caja y los 
especiales de Intervención y do 
Caja de los Pósitos. (Art. 108 de 
la Loy).
Reintegro á razón de una peseta 

por pliego.
Libro de actas de arqueo de 

los fondos municipales. (Artículo 
107 de la ley).

Reintegro á razón de 2 pesetas 
por pliego.

Libro de Actas de sesiones de 
las Diputaciones provinciales. 
(Artículo 100 da la Ley).

Idem de id. id. de losAynnta- 
mientos. (Artículo 106 de la Ley).

Idem de id. id. de las Juntas do 
asociados. (Artículo 106dela Le5).

Reintegro á razón de 5 pesetas 
la primera ho^a y 15 céntimos 

cada una de las demás.
Libro Diario de operaciones de 

los prestamistas. (Art. 160 de 
la Ley).

Idem Registro de billetes y ta
lones resguardos, por conducción 
y transportes de viajeros y merca
derías, respectivamente, que los 
particulares que establezcan estos 
servicios deban en su caso llevar. 
(Artículo 160 de la Ley).

Idem de contabilidad que en 
cumplimiento del art. 10 de la 
Ley de 30 de Junio de 1887, esta
blezcan las Sociedades civiles, 
por virtud de sus estatutos ó re
glamentos, para hacer constar los 
ingresos y gastos de la asociación. 
(Artículo 194 de la Ley).

Reintegro á razón de 15 céntimos 
por hoja.

Libre) registro de pólizas, que 
como auxiliar de su contabilidad, 
deben llevar las Sociedades de 
seguros terrestres y sobre la vida. 
(Artículo 180 de la Ley).

Idem de recaudación de primas. 
(Artículo 180 de la Ley).

Idem registro de inscripción 
de asociados, que deben llevar las 
Sociedades mútiias de seguros 
terrestres. (Artículo 180 de la 
Ley).

Idem registro de dividendos 
que las mismas acuerden y recau- | 
den. (Artículo 180 de la Ley).

Reintegro á razón de 15 cénti- 
rtzos hoja.

Libro registro de viajeros que 
lle\en los hoteles y fondas. (Se
gún escala. Artículo 197 de la 
Ley). ' 
Reintegro á razón de 10 centi 

mos por hoja.
Libro registro de viajeros que i 

lleven los paradores y mesones. 
(Según escala. Artículo 197 de 
la Ley).
Reintegro á razón de 10 cénti

mos por hoja.
Libro de actas de los Ateneos, 

Academias, Colegios gremiales.

Casinos y toda clase de Sociedades 
científicas gremiales, de socorros 
mútuos ó de cualquier otro fin 
utilitario ó de recreo. (Artículo 
198 de la Ley).

Todos los libros enumerados 
deberán presentarse para su re- 
quísitacion encuadernados y fo
liados no pudiendo ser inferior á 
50 el número de hojas que cons
tituyan cada uno de ellos.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial á los efectos 
precitados, previniendo asimismo 
que el incumplimiento de lo pre
ceptuado sobre el particular, obli
ga á los infractores á satisfacer el 
reintegro omitido más el dúplo 
del mismo como penalidad y á 
esta misma penalidad dará lugar 
la falta de requisitacion de los li
bros enumerados por la autoridad 
correspondiente aun cuando por 
los interesados se haya efectua
do el reintegro que la Ley señala.

Valladolid 14 de Abril de 1904. 
—El Admimistrador especial de 
Rentas arroadadadas, José Agro- 
mayor.—V.® B.° El Delegado de 
Hacienda, José Solis de la Huerta.

ÁMISTRAMJIINIGIPAL.
NuM. 888.

Amusquillo.

Fijadas d,efinitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1902, se 
hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días á los efectos del art. 161 de 
la vigente Ley Municipal.

Amusquillo á 17 do Abril de 
1904.—El Alcalde, Miguel Mar
tinez.

NÚM. 883.

Becilla de Valderaduey.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amiílaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año próximo 
de 1905, se ruega á los contribu
yentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten en

j la Secretaría de esta Corporación 
| durante el presente mes, las altas 
■ y bajas en el papel correspon- 
; diente, acompañadas de los títu

los inscriptos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos

>>>)MnatanatMiMHHBa^niiáiagiiiiMiitMa«saMiMWK£mM(miissT.«>:«<

; requisitos y pasado dicho plazo 
| no se admitirán.
1 Becilla de Valderaduey á 16 

de Abril de 1904.—El Alcalde
■ accidental, César Castañeda.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Urones de Castroponce 
Vega de Raiponce
Viana de Cega

NuM. 885.

Bobadilla del Gampo.

Terminados los repartimientos 
de consumos y extraordinario de 
paja y leña para el corriente año 
de 1904, quedan expuéstos al pú
blico en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten. ,

Boba<iilla del Campo 14 de 
Abril de 1904. — El Alcalde, 
Fructuoso Gil.

Nuii. 886.

Castrillo de Duero.

Terminado por el Ayunta
miento y asociados el reparti
miento vecinal de consumos para 
el corriente año de 1904, queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
ocho días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y producir las reclama
ciones que crean pertinentes, en 
la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrillo de Duero 16 de Abril 
de 1904.—El Alcalde, Nicolás 
Gonzalez.

Núu. 878.

San Pablo de la Moraleja.

No habiendo comparecido el 
mozo Giraldo Llorente, hijo na
tural de Angela Llorente Izquier
do, número uno del sorteo de este 
año, ni el mozo Inocente de la 
Fuente, hijo natural de Segunda 
de là Fuente Echaverte, número 
tres del mismo sorteo, al actp

MCD 2022-L5



19 de Abril de 1904,
asMOta

de clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
á pesar de haber sido citados por 
edictos insertos e[i el Boletín 
Oficial á virtud de ignorarse el 
paradero de los mismos, se han 
instruido los oportunos expedien
tes y declarados prófugos.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para su presenta
ción ante mi Autoridad, apercibi
dos que de no corn parecer, les pa
rará el perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo se exhorta, 
rueea v encarga á todas las Auto- 
ridades y sus Agentes procedan 
á la busca, captura y conducción 
ante esta Alcaldía, de los referi- 
dos prófugos para ser conducidos 
ante la Comisión mixta en el 
día veintisiete del corriente mes 
de Abril.

San Pablo de la Moraleja á 13 
de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Andrés Sarabia.

wimmiffim.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

NúM. 880.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez Municipal, en funciones 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Antonio 
Sánchez Arcilla, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á fin de 
llevar á ejecución la sentencia 
dictada en la causa contra él se
guida sobre amenazas, previ
niéndole será declarado rebelde 
si no lo verifica.

Así bien, ruego á todas las 
autoridades así civiles como mi
litares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado 
y su conducción, caso de ser ha
bido, á la Cárcel de esta Audien
cia á disposición de la Sala de lo 
Criminal de la misma.

Valladolid diez y seis de Abril 
de mil novecientos cuatro.—Mo 
de-sto Domingo.—Por mandado 
de S. S.‘\ Lic. Gregorio Nuñez.

NúM. 691.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Rafael Ruiz de la Cuesta, 
Actuario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que en los autos ejecu
tivos que en dicho Juzgado y por 
mí Escribanía se siguen promo
vidos por D. Ruperto llera Velas
co, contra D. Manuel Alvarez de 
Velasco, sobre pago de pesetas, 
ha recaído la Sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor literal si
guiente:

« Encabes amiento.—Sentencia. 
-—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y siete de Marzo de mil no
vecientos cuatro, el Sr. D. Emilio 
Gómez Diez, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la mis
ma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos á ins
tancia do D. Ruperto llera Velas
co, mayor de edad. Agente de 
negocios, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Ju
lio González Llanos, bajo la direc
ción del Abogado D. Pedro Calvo, 
contra D. Manuel Alvarez do 
Velasco, mayor de edad, casado, 
empleado, también vocino de esta 
Capital, declarado en rebeldía, 
sobro pago de trescientas cin
cuenta pesetas é intereses.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelanto hasta hacer 
pago á D. Ruperto llera Velasco, 
de la cantidad do trescientas cin
cuenta pesetas de principal que 
le adueda D. Manuel Alvarez de 
Velasco, más los intereses conve
nidos á razón do un cinco por 
ciento mensual desdo treinta de 
Julio do mil novecientos do, has
ta el completo y definitivo pago 
y costas causadas y que se causen, 
á cuyo pago condeno expresa
mente al D. Manuel. Así por esta 
raí Sentencia, definitivamente 
juzgando, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertarán 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia por la rebeldía del deman
dado D. Manuel Alvarez de Ve- 
lasco, á menos que el actor soli
cite que se le notifique personal
mente, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emilio Gómez Diez.»

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia se
gún está mandado y mediante la 
rebeldía del demandado D, Ma

nuel Alvarez de Velasco, expido 
el presente testimonio que firmo 
en Valladolid á veinticuatro do 
Marzo de mil novecientos cuatro, 
—Rafael R. de la Cuesta.

72

NuM. 818.

tencia por el Sr. D. Hilarion Llo
rente García, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
en este asunto por incompatibi
lidad del quo desempeña tal 
cargo, estando celebrando audien
cia pública hoy veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—Doy fó,—Nicolás García.

Lo relacionado más por menor 
aparece de los autos do su razón 
y lo inserto corresponde á la letra 
con sus originales que obran en 
los mismos á los que me remito 
caso necesario, y en prueba do 
ello para que se publique en el 

i Boletín Oficial de la provincia 
! según está mandado, expido el 
1 presente en Valladolid á cinco de 

Abril de mil novecientos cuatro. 
—Nicolás García.

87

VALLADOLID—PLAZA.

Don Nicolás García Paredes, Es
cribano del Juzgado de prime- 

" ra instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Doy fó: Que en los autos ejecu
tivos á instancia de D. Ruperto 
llera Velasco, contra D. Arturo 
Araoz, tramitado, en mi Escriba
nía, se ha dictado Sentencia que 
comprende la cabeza y parte dis
positiva que á la letra son como 
siguen:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos cuatro: Vis
to por el Sr. D. Hilarión Llorente 
García, en funciones de Juez de 
primera instancia por incompati
bilidad del que desempeña tal 
cargo del Juzgado del Distrito de 
la Plaza do la misma, el juicio 
ejecutivo sobre pago de cantidad, 
intereses, gastos y costas, instado 
por D. Ruperto llera Velasco, 
mayor do edad, casado, agente de 
negocios de esta Capital, dirigido 

i por el Letrado D. Podro Calvo, y 
j representado por el Procurador 
i D. Julio González Llanos, contra
1 D. Arturo Araoz Paz, mayor de 
i edad, casado, Comandante de In 
! fantería, vecino de Laguna de 

Duero, en rebeldía; y
1 Íallo: Que debo mandar y 
i mando seguir la ejecución ade- 
í lante, hacer trance y remate de 
! los bienes embargados á D. Ar- 
; turo Araoz Paz, y con su importe 

pago al acreedor D. Ruperto Ilera 
Velasco, ó persona que legítíma- 

; mente le represente de las sumas 
■ de mil doscientás pesetas de ca - 
j pita!, setecientas ochenta pesetas 
■ de intereses vencidos desde el 

diez y ocho de Enero de mil no
vecientos tres, el interés legal de 
los vencidos desde la interposi
ción de la demanda, costas cau- 

' sadas y que se causen hasta el 
1 completo pago; publicándose esta 

Sentencia en el Bolefin Oficial, 
■ la cabeza y parte dispositiva de la 
’ Sentencia por la rebeldía del de- 
i mandado.—Así por esta mí Sen- 
i tencia lo pronuncio, mando y 

■ firmo:—Hilarion Llorente.
' Pronunciamiento,—Dada y 

pronunciada fué la anterior Sen

NúM. 876.

VALLADOLID. —PLAZA.

REQUISITORIA.

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Raimundo 
San José Lucas, hijo de Benigno 
y Antonia,natural de esta ciudad, 
de diez y sois años- de edad, solte
ro, diamantista, cuyas señas par
ticulares son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color del rostro moreno, 
viste pantalón y chaleco de pana 
color ceniza, americana clara, 
boina azul, botas negras y capa 
negra con embozos claros; cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término da diez días 
siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en la Cárcel 
de este partido á disposición de 
S. E. la Audiencia de esta Capi
tal, con objeto de sufrir prisión 
provisional, por su incomparecen
cia á las sesiones del juicio oral, en 
causa que en union de otros se le 
sigue sobre juegos prohibidos; ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 

j captura de dicho procesado, con- 
¡ duciéndole, caso de ser habido, 
i á la Cárcel de esta Ciudad á dis

posición de S. E. la Audiencia de 
la misma.

Dado en Valladolid á quince 
de Abril de mil novecientos cua
tro.- Adolfo Suárez —El Actua
rio, Rafael R. de la Cuesta.

laipre^ita del Hospicio pr®vi acial,

MCD 2022-L5


